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Lu Secretaria di: Educación di: Bolívar, en usa di; sus facultades legales, un especial la Lny 80 di: I903. Ley II50 de 2007. el 
Deere tu I082 de 20I5, Deeretn 20 de 2020 y 38I de 2022 mediante el eual se delega la competencia para contratar.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a Id dispuesto en id artículo 2.2.5.10.3. del Decreto I075 de 20I5 (Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación), adicionado por el Decreto 923 de 2DIG. es un deber legal a cargo de la Gobernación de Bolívar "CONTRATAR EL 
SERVICIO DE VIGILANCIA V SEGURIDAD PRIVADA, MODALIDAD SIN ARMAS. PARA LA ADECDADA PROTECCIÓN. CDSTODIA. AMPARD Y 
SALVAGUARDA DE IOS BIENES MUEBLES E INMDEBLES DE PROPIEDAD DE LAS INSTITDCIONES EDOCATIVAS OFICIALES DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR- AÑO 2023".

One de conformidad cnn ol numeral I del artículo 2" de la Ley II5D de 2DD7, por la cuantía, y al no hacer parte de las excepciones 
previstas en la misma norma, y la naturaleza del objeto del futuro contrata a celebrar; la modalidad de selección para la 
escogencia del contratista será la licitación pública.

Que conforme ul artículo 25 numerales 7 y I2 de la ley 8D de I093. y articula 2.2.I.I.2.I.I del decrelu I082 de 20I5. se elaburarnn 
lus estudies previos currespundiuntes. pur parte de Secretaria de Educación de la Gubernación de Bolívar, previo inicio del 
proceso siendo las mismas publicadas en el Portal Único de Contratación SECOP.

Que el proyecto del pliego de condiciones se publicó en el Portal Único de Contratación -  Pagina Web www.cnntratns.gov.co 
desde el día II de septiembre de 2D23. can una antelación na inferior a diez (ID) días hábiles a la expedición del presente acta 
administrativa, según la urdenudu en el Decretu ID82 de 2DI5 y la Ley I882 de 2DI8. Durante tal publicación, fueran resueltas las 
observaciones presentadas y publicadas en el SECDP. según lu dispuesta en el articula 2.2.I.I.I.7.I del Decretu ID82 del 2DI5: tuntu 
lus pliegos cama las demás documentos del proceso podrán ser consultadas en el SECOP II.

Une la Secretaría de Educación de la Gobernación de Bolívar cuenta con Ins pliegos de condiciones definitivos donde se fijan las 
referencias y requisitos que se seguirán en lu presente Licitación Pública.

Que el cunlrutu que resulte de esta Licitación Publica Nu. LP-SED-004-2023, se ejecutará cun el ubjetu: "CONTRATAR EL SERVICIO 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, MODALIDAD SIN ARMAS, PARA LA ADECDADA PROTECCIÓN. CUSTODIA. AMPARO Y 
SALVAGUARDA DE LUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
DEPARTAMf NTD DE BOLIVAR", liajn los principias de equidad, honestidad y transparencia, cnntandn para ello, con una indeclinable 
actitud hacia la optimización en la prestación del servicio, a través de una adecuada dinámica nrganizaciunal. la cual es la misión 
iostituciunal de la Secretaria de Educación de lo Gobernación de Bolívar, de acuerdo al Plan Anual de Adquisiciones elaborado 
por la Gobernación de Bolívar.

Que la Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, de conformidad con la Ley 8D de IBD3 la Ley II50 de 20D7 y en 
especial el artículo 2.2JJ.2.I.5 del Decreta IQ82 de 2DI5, para satisfacer la necesidad plasmada mediante la selección de la oferta 
más favnralble, debe ordenar la apertura riel proceso de contratación mediante ar.tn administrativo.

Que podrán participar, en el presente proceso las personas naturales y jurídicas, individualmente, en consorcio, a en unión 
tempurul. que nu se encuentren inmersas dentro de lus causales di: inhabilidades e incompatibilidades de que trata el artículu 
8u de la Ley 8D de I003. Habrá lugar a lu dispuesta en ul articula Da de la precitada Ley subre inhabilidades e incompatibilidades 
sobrevivientes si fuere ol caso. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga de un prnponentc de este procesa, se 
entenderá que renuncia a la participación en el presente proceso y a Ins derechos surgidos de la misma, rigiéndose de igual 
manera Ins miembros de Consorcios y Uniones Temporales. Las calidades y demás requisitos exigidos a los oferentes en el Plieg o 
de Condiciones, deben acreditarse mediante los documentos expedidos par la entidad y /o  autoridad competente, conforme a la 
Ley culumbiunu.

Que las obligaciones derivadas del cuotratu de prestación de servicio que llegare a celebrarse correspondientes a un valor de 
$ 2.87G.27I.D33.U0 se pagaran con carga a la disponibilidad presupuesta! Na. IÜI3 del I7 de julio de 2023, Códigos 
2.3.2.02.Q2.008-0I3Ü.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.I.I.2.2.3. del Decreto ID82 de 2DI5, lu Entidad deberá designar un comité 
evaluador cunfurmadu pur servidores póblicus o par particulares contratadas para el efectu para evaluar las ofertas del 
Prucesu de Contratación pur licitación, pura ella se asignan lus siguientes funciunarius, en urden a sus competencias, perfiles a 
fauciunes:

NOMBRE DEL EVALUDOR ASPECTOS A EVALUAR
Erick Castro Romero Jurídico

http://www.cnntratns.gov.co
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EDESIO FUNSECA KAMELL 
JORGE HERRÁN LOGREIRA Técnico

RUBY MEZA BAENA Financiero

Que en gI presente acta administrativa se señalan las aspectos determinadas en el articula 2.2.LI.2.I.5 del Decreta I082 de 20I5. 
las Gandiciones de tiempa que motivaron la publicación del procesa eu los términos indicadas en el croriagrairia. en virtud de I os 
trámites propios e inherentes a las modificaciones hechas como consecuencia de las observaciones hechas por las interesados 
que se ajusten a los criterios de participación, proporcionalidad y responsabilidad.

Que en mérito de lu anterior:

RESUELVE:

ARTÍCULD PRIMERD Ordénese la apertura de la Licitación Publica Nn. LP-SED-004-2023 cuyo objeto es "CONTRATAR EL 
SERVICIO DE VICILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. MODALIDAD SIN ARMAS. PARA LA ADECUADA PROTECCIÓN. CUSTODIA, AMPARO Y 
SALVAGUARDA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
DEPARTAMENÍÜ DE BOLÍVAR".

ARTICULO SEGUNDO: El crnnngrama del presente proceso de selección será el siguiente:

ACTIVIDAD FECHA DESCRIPCIÓN
Publicación del uvisn de convocatorio Desde el II-03-2023 hasta el 25-09-2023 Artículo 30 num 3. Ley 80 de I333
Publicación Análisis del sector Desde el II-09-2023 basta el 25-09-2023 Artículo 2.2.I.I.I.7.I. Decreta I082 de 

2DI5
Publicación Estudios Previos Desde el II-D9-2D23 hasta el 25-03-2023 Artículo 2.2.I.I.I.7.I. Decreto I082 de 

20I5

Publicación de proyecto de pliega Desde el II-DB-2D23 basta el 25 03 2D23 Artículo 2.2.I.I.I.7.I. Decreta I[182 de 
20I5

Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de pliega

Desde el I2-Q9-2023 hasta el 25-03-2023 Artículo 2.2.I.I.2.I.4

Respuesta a observaciones al pliega de 
condiciones

2G-03-2023 Artículo 24, Ley 8D de I333

Publicación del pliegu de condiciones 
definitiva

27-00-2023

Principio de Transparencia.

Resolución do apertura Artículo 2.2.I.I.2.I.5 Decreto I082 de 
20I5

Presentación de observaciones Desde 28-03-2023 hasta el 23-03-2023 
I

Artículo 24. Ley 80 de I333

Audiencia de adjudicación de riesgos 29-03-2023
llhODu.m (Microsoft Teams)

Artículu 30. num 4. Ley 80 de I333

Plazo para responder observaciones y 
expedir adeudas

02-I0-2023 Artículo 30, num 5, Ley 80 del333

Presentación de nfertas 0G-I02023
ID:0Qa.m

Artículo 30. num 5. Ley 80 de I333

Apertura de alertas UG-I0-2023 Artículo 30. num 5, Ley 8D de IB33
Informe de presentación de ofertas UG-ID-2023 Artículo 30. num 5. Ley 80 de I333
Plazu para evaluación de ufertas Desde el 03-ID-2023 hasta el I2-I0-2023 Artículu 30. num 8. Ley 80 de I333

Plazo para lu presentación de 
ubsurvaciunes al informe de evaluación I3-I0-2D23 basta el 20-ID-2023

Articula 30. num 8. Ley 80 de I333
Respuestas a las observaciones al informe 
de evaluación 23-I0-2023

Audiencia de adjudicación a declaratoria de 
desierta

25-I0-2D23
ID:ÜQ am (Microsoft Teams)

Artículo 30, num 3 y I0. Ley 80 de 
I933

Publicación del acta administrativo de 
adjudicación o declaratoria de desierta Dentro de los 5 días siguientes

Artícela 2.2.I.2.I.I.2.. num 5. Decreta 
ID82 de 2UI5
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Firma del contrate Dentro de los 5 días siguientes
Artículo 3D, num 9. Ley 8D de IDD3

Entrega de garantías Dentro de los 5 días siguientes
Artículo 4I, Ley 8D de ID93

Aprobación de garantías
Dentro de las 5 días siguientes

Artículo 4I, Ley 8D de I993

PARÁGRAFO: El cronagratna establecida cu el presente acta administrativa, podrá ser modificada mediante aderidns.

ARTICULO TERCERG: Adóptese el Pliega de Condiciones definitiva que se publica enn este actn administrativo de la Licitación 
Publica No. LP-SEO 004-2023. las cuales pueden consultarse en el portal única de contratación www.cuntratos.guv.cn.

ARTÍCULO CUARTO: Oe cnnfnrmidad enn la ley fibO de 2000 y el artículo GR de la ley GO de IRGO, se convoca a las veedurías 
ciudadanas para que ejerzan control social sobre el presente proceso contractual dispuesto por la entidad.

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaria de Educación de la Gobernación de Bolívar, velará por el cumplimiento de las principias de 
igualdad, imparcialidad y transparencia consagrados en la ley 80 de I933, la ley II50 de 2007 y la ley I474 de 20II; proveerá lo 
conducente para que los pliegos de condiciones correspondientes, estén al alcance de los interesados a partir del termino 
establecida en el articula segunda de esta Resolución y dará cumplimiento a Ins demás requisitos que la contratación exija, de 
conformidad enn lo estipulado en el Decreto I082 de 20I5.

ARTICULO SEXTO: Desígnese el siguiente comité evaluador para la evaluación de las propuestas que se reciban dentro del 
presente proceso:

NOMBRE DEL EVALDDDR ASPECTDS A EVALUAR
Erick Castro Romero Jurídico

EDESID FONSECA KAMELL 
JORGE IIERRÁN LDGREIRA Técnicu

RDBY MEZA BAENA Financiero

ARTICULO SEPTIMD: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Delegadu pur el Gubernadur de Bolívar (Decreto 2G de 2D2D V 38I de 2022)

Revisó:
Murqy Hayter Rey -  Directora Administrativa y EinanciettA 
Erick Casmr Rumeru- PD Cuntratus

http://www.cuntratos.guv.cn

